
 

 

 

 
 
 

 Rama Judicial del Poder Público 
Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca 

Despacho No.2 

 

VER. 1 

 
  

                                            AACCTTAA  DDEE  AAUUDDIIEENNCCIIAASS  ––  NNÚÚMMEERROO  DDEE  AAUUDDIIEENNCCIIAA              00005544  
 

 
FECHA INICIACIÓN                                                                                                       …………………..FECHA FINALIZACIÓN  

MAGISTRADO GUSTAVO ADOLFO HERNÁNDEZ QUIÑONEZ 

                                           NOMBRES 1er APELLIDO 2º APELLIDO 

  

Sala N°   02  

 
Hora Iniciación: 10:00 AM              Hora Finalización: 10:08 AM 

                                    

  1.  NÚMERO DE RADICACIÓN 

7 6 0 0 1 1 1 0 2 0 0 0 2 0 2 2 0 0 0 1 6 

1 
Municipio 
(DANE) 

Entidad Unidad Receptora Año Consecutivo 

2.  ABOGADO INVESTIGADO - TIPO DE AUDIENCIAS 

1. 

Cédula Nro. Tarjeta Nro. NOMBRES Y APELLIDOS Sexo 

 

Asistió 

16759800 91474 JHON JAIRO HERRERA GIL 
F M SI NO 

 X  X 
 

NOMBRE 
AUDIENCIA 

 DECISIÓN  

HORA 
INIC. 
(militar) 

HORA 
FINAL. 
(militar) 

1.   PRUEBAS Y 
CALIFICACION  

 

Se dio inicio a la audiencia de Pruebas y calificación dentro del 
proceso disciplinario de la referencia. Se deja constancia que no 
comparece disciplinado, quejosa, ni agente del Ministerio Público. 
Se ordena ROMPER LA UNIDAD PROCESAL remitiendo las 
diligencias a la COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL DE CALDAS para que se investiguen los hechos 
relacionados con el proceso de rendición de cuentas del Juzgado 
5° Civil Municipal de Manizales, conforme el articulo 60 de la ley 
1123 de 2007. 
 
Se decreta como prueba de oficio.   
 
1.SOLICITAR al Juzgado 8 Civil Municipal de Cali remita copia 
del proceso Rad. 2020-00352-00, demandante: Magnolia 
Zuluaga López, Demandado: Luis Alfonso Mazuera.  
 
y dar cumplimiento a lo consagrado en el inciso 3 del artículo 104 
de la Ley 1123 de 2007, por lo tanto, se suspende este 
diligenciamiento por tres (3) días para que el precitado investigado 
justifique la causa de su no comparecencia. De no presentarse 
justificación dentro de dicho término, se entenderá declarada 
persona ausente y Secretaría procederá a comunicar la 
designación de defensor de oficio y a realizar la citación para la 
audiencia que en esta acta se fija. 
 
Se señala como próxima fecha de AUDIENCIA DE PRUEBAS Y 
CALIFICACIÓN PARA EL DIA 31 DE MAYO DE 2023 A LAS 
09:00 AM 

 10:00 10:08 

 
 

 

 

3.  ASISTENTES O INTERVINIENTES  

CALIDAD DEL ASISTENTE NOMBRE Y APELLIDOS CEDULA TELEFONO 

QUEJOSO – TESTIGO – OTROS     

DEFENSOR  
C O  

   
   

MINISTERIO PÚBLICO    

4.   OBSERVACIONES 
Quedan notificados en estrados los presentes 

 
 
 

 
GUSTAVO ADOLFO HERNÁNDEZ QUIÑONEZ 

Magistrado 
 

VGG 

15 02 2023 

DIA MES AÑO 

15 02 2023 

DIA MES AÑO 

TOTAL INVESTIGADOS 1  TOTAL FEMENINO  TOTAL MASCULINO 1 
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